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RESOLUCION de 16 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifican
al interesado las Resoluciones recaídas en los recursos
de reposición interpuestos por don José Antonio Sán-
chez Fernández, en representación de la Sociedad Mer-
cantil Soma, S.A., contra Resolución de la Dirección
General de Gestión del Medio Natural, por la que se
resolvió la concesión de ayudas para la Gestión Sos-
tenible de los Recursos Forestales, convocadas por
Orden de 9 de mayo de 2002.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: José Antonio Sánchez Fernández, en nombre y
representación de la sociedad mercantil Soma, S.A.

Expedientes: AF/2002/41/0128 y PI/2002/41/0001.

Acto notificado: Resoluciones de recursos de reposición núms.
293/2004 y 294/2004.

Sentido de las Resoluciones: Desestimatoria.

Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2 meses.

Sevilla, 16 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución definitiva de expediente san-
cionador HU/2005/77/G.C./ENP.

Núm. expte.: HU/2005/77/G.C./ENP.

Interesado: Bertomeu Atacho, Manuel Jesús.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador HU/2005/77/G.C./ENP por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cedente efectuar dicha notificación a través de su exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 1 de septiembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Propuesta de Resolución de expedientes
sancionadores HU/2004/1311/G.J. DE COTO/CAZ,
HU/2004/1589/G.C./CAZ.

Núms. Exptes.: HU/2004/1311/G.J. DE COTO/CAZ,
HU/2004/1589/G.C./CAZ.

Interesados: Don José Antonio Quintero Rodríguez, don
Juan María Ramírez Rodríguez.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes
sancionadores HU/2004/1311/G.J. DE COTO/CAZ,
HU/2004/1589/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucia», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 12 de septiembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución definitiva de expedientes san-
cionadores HU/2004/854/G.C./PES, HU/2004/
1532/G.J. DE COTO/CAZ, HU/2004/1662/G.C./CAZ.

Núms . Exp t e s . : HU /2004 /854 /G .C . /PES ,
HU/2004/1532/G.J. DE COTO/CAZ, HU/2004/1662/G.C./CAZ.

Interesados: Don Juan José Granell Salvador, don Gabriel
Sánchez de los Reyes, don Manuel Muñiz Aparicio.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Resolución definitiva del expediente sancionador
HU/2004/854/G.C./PES, HU/2004/1532/G.J. DE COTO/CAZ,
HU/2004/1662/G.C. CAZ por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
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núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 12 de septiembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución definitiva de expedientes san-
cionadores HU/2004/734/AG.MA/FOR, HU/2004/
858/G.J. DE COTO/EP.

Núms. Exptes.: HU/2004/734/AG.MA/FOR, HU/2004/
858/G.J. DE COTO/EP.

Interesados: Fructuoso Guerrero López, José Manuel Peña
Carrasco.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Resolución definitiva del expediente sancionador
HU/2004/734/AG.MA/FOR y HU/2004/858/G.J. DE
COTO/EP por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha noti-
ficación a través de su exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 13 de septiembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución definitiva de expediente san-
cionador HU/2004/1117/P.A./INC.

Núm. Expte.: HU/2004/1117/P.A./INC.
Interesado: Don Joaquín Lourenço Baptista María.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador HU/2004/1117/P.A./INC por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de

un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución.

Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose
por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la cuan-
tía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 14 de septiembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva, noti-
ficando Propuesta de Resolución de expedientes sancio-
nadores HU/2005/25/AG.MA./FOR, HU/2004/
1185/G.C./CAZ.

Núms. Exptes.: HU/2005/25/AG.MA./FOR, HU/2004/
1185/G.C./CAZ.

Interesados: Don Juan Reales Garrochena, don Juan José
Cabrera Domínguez.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes
sancionadores HU/2005/25/AG.MA./FOR, HU/2004/
1185/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio Ambien-
te de Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 14 de septiembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

SDAD. COOP. AND. AUTOMOTOR PONCE

ANUNCIO de disolución. (PP. 3402/2005).

En cumplimiento del art. 111 de la Ley de Sociedades
Cooperativas Andaluzas, se hace público que la Asamblea
General Extraordinaria de la Cooperativa Automotor Ponce,
S. Coop. And., celebrada el día 27 de julio de 2005, adoptó
el acuerdo de disolución de la misma al amparo del art. 110
de la mencionada Ley y el nombramiento de los liquidadores,
con lo que se abre el período liquidatorio.

Huelva, 27 de julio de 2005.- El Liquidador, Antonio
García Ponce. DNI núm. 48.945.381 R.


